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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 
I. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, se tuvieron por recibidos en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, los escritos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México en 
los cuales se señaló lo siguiente: 

 

DIT 0232/2022 

“NO CUENTA CON INFORMACIÓN DESDE EL 2018, QUIERO QUE INFORMEN AL 
RESPECTO” (sic)  

 
DIT 0233/2022 
“NO TIENEN INFORMACIÓN” (sic)  
 

Del apartado “Detalle del Incumplimiento” generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a las 
obligaciones de transparencia de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), que se detallan a continuación: 
 

Artículo Fracción 

denunciada 

Formato 

Denunciado 

Periodo 

denunciado 

Expediente de 

denuncia 

 

 

 

70 de la Ley 

General  

XXIII   
Formato b 

Erogación de recursos 
por contratación de 

servicios de impresión, 
difusión y publicidad 

Todos los 
periodos de 

2021 

DIT 0232/2022  

XXIII Formato b 
Erogación de recursos 

por contratación de 
servicios de impresión, 

difusión y publicidad 

Cuarto trimestre 
de 2021 

DIT 0233/2022  
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Cabe señalar que los escritos de denuncia fueron ingresados, el siete de marzo de 
dos mil veintidós fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvieron por presentados al día hábil siguiente de su 
interposición, es decir el ocho de marzo de dos mil veintidós. 
 
II. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a las denuncias el número de expediente DIT 0232/2022 y DIT 
0233/2022, respectivamente y, por razón de competencia, las turnó a la Dirección 
General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas 
Físicas y Morales (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 
 
III. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió mediante correo electrónico los oficios INAI/SAI/0388/2022 e 
INAI/SAI/0389/2022, los turnos y los escritos de denuncia a la Dirección General de 
Enlace, a efecto de que se diera el trámite correspondiente de conformidad con lo 
dispuesto en los Lineamientos de denuncia.   
 
IV. Con fecha diez de marzo de dos mil veintidós, la Dirección General de Enlace 
advirtió que en las denuncias existe coincidencia en el denunciante, en el sujeto 
obligado denunciado y en la obligación de transparencia denunciada en el artículo 
denunciado por lo que con fundamento en el artículo 45 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, acordó la acumulación de las denuncias DIT 
0232/2022 y DIT 0233/2022, a efecto de que fueran sustanciadas bajo un mismo 
procedimiento por lo que se realizó la acumulación a la DIT 0232/2022; en el mismo 
acto, se admitió a trámite toda vez que los escritos cumplieron con los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno 
de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido del formato b), de la fracción 
XXIII, del artículo 70 de la Ley General, relativa a la “Erogación de recursos por 
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contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad” para todos los 
periodos.   
 
Ejercicio 2019  
 

a) Primer trimestre 
 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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b) Segundo trimestre 
 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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c) Tercer trimestre 

 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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d) Cuarto trimestre 

 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México 
 
Expediente: DIT 0232/2022 y su acumulado 
DIT 0233/2022 

 

11 de 75 

 
 

 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México 
 
Expediente: DIT 0232/2022 y su acumulado 
DIT 0233/2022 

 

12 de 75 

Ejercicio 2020 
 

a) Primer trimestre  
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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b) Segundo trimestre 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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c) Tercer trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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d) Cuarto trimestre 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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Ejercicio 2021 
 

a) Primer trimestre  
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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b) Segundo trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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c) Tercer trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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d) Cuarto trimestre 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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VI. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó 
la admisión de la denuncia a la Unidad de Transparencia del Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México mediante la 
Herramienta de Comunicación, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que rindiera informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia, a 
través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 
 
VIII. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se recibió vía la 
Herramienta de comunicación, el oficio sin número, de la misma fecha de su 
recepción, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
mediante el cual rindió informe justificado en los siguientes términos:  
 

“[…]  
 

“Por lo que hace a los hechos referido por la hoy denunciante, éste debe ser 
considerado como falso, ya que los denunciantes interponen o hace valer afirmaciones 
inexactas e incorrectas que carecen de sustento legal, ello por las razones siguientes:  
 
Es importante hacer notar a este H. Instituto que el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) en tiempo y forma ha dado 
cumplimiento a cada uno de los requerimientos derivados de la verificación vinculante 
a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, por tanto, señalamos que el artículo 70_XXIII 23b 4to 
trimestre, así como los demás trimestres correspondientes al año 2021 a los que se 
hace alusión los hoy denunciantes, se encuentra habilitado y direcciona de manera 
correcta al portal de la fracción antes descrita, cabe resaltar que en la multicitada 
fracción, existe una nota la cual establece el por qué este sujeto obligado no rinde 
información respecto a la publicidad oficial; dicho lo anterior se muestran las capturas 
de pantalla en donde se comprueba que dicha fracción están habilitada para su consulta 
sin ningún problema:  
 
[…] 
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En ese sentido, es evidente que este sujeto obligado en ningún momento ha dejado de 
cumplir con las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70, 78 y 79 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Dicho lo anterior y con fundamento en la fracción III del artículo 88 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones y de conformidad con el Capítulo I de las 
disposiciones generales del artículo 62 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y toda vez que se ha dado cumplimiento, solicitamos se tenga 
por cumplida la verificación vinculante a las obligaciones de la Ley General 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y por tanto se deseche la denuncia 
por ser notoriamente improcedente al tratarse de hechos falsos y se niegan en su 
totalidad. 

PRUEBAS 
 
I.- La documental consistente en las capturas de pantalla en donde se demuestra que 
el enlace que hace referencia la denunciante se encuentra habilitado para su consulta.  
 
II.-La instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de las 
actuaciones exclusivamente en tanto favorezca los intereses de esta organización 
sindical, relacionando esta prueba con todos y cada uno de los alegatos referidos en el 
presente ocurso.  
 
III. La inspección a cargo del INAI a su propio portal, 
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio 
particularmente a la base de datos de este sujeto obligado en donde obran todas y cada 
una de las obligaciones de este sujeto obligado y están publicadas para la consulta. En 
específico del artículo 70_XXIII 23b de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General), relativo a la “Normatividad aplicable”, para 
el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2021. Misma que 
servirá para acreditar que la información es visible, está activo y direcciona de 
manera adecuada al documento correspondiente y relacionado, a la fracción 
70_XXIII 23b.  
 
III.- La presuncional en su doble aspecto en todo lo que beneficie a esta organización 
sindical.  
 
Por lo anteriormente expuesto, a usted Comisionado Ponente, atentamente solicito:  
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma el informe justificado con los 
argumentos lógicos jurídicos vertidos en el cuerpo del presente escrito, cumpliendo con 
lo acordado por el INAI en la admisión de la infundada denuncia.  
 
SEGUNDO. Tenerme por presentados los elementos de prueba que se consideran 
favorables a los intereses de este sujeto obligado. 
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TERCERO: Resolver la denuncia, ello de acuerdo con lo que establecen el artículo 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
[…]” (sic) 

 
IX. Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT, al 
contenido del formato b) de la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a la “Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, 
difusión y publicidad” para todos los periodos.   
 
Ejercicio 2019  
 

a) Primer trimestre 
 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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b) Segundo trimestre 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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c) Tercer trimestre 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México 
 
Expediente: DIT 0232/2022 y su acumulado 
DIT 0233/2022 

 

39 de 75 

 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México 
 
Expediente: DIT 0232/2022 y su acumulado 
DIT 0233/2022 

 

40 de 75 

 
d) Cuarto trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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Ejercicio 2020 
 

a) Primer trimestre  
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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b) Segundo trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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c) Tercer trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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d) Cuarto trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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Ejercicio 2021 
 

a) Primer trimestre  
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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b) Segundo trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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c) Tercer trimestre 

Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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d) Cuarto trimestre 
Se observó la existencia de un (1) registro publicado, así como la existencia de 
diversos campos vacíos y la presencia de información en el campo nota, tal y como 
se muestra en las siguientes imágenes:  
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
marzo de dos mil veintiuno, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, los escritos de denuncia en contra del Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de los cuales, 
manifestó que el sujeto obligado no cuenta con información desde el 2018, por lo 
que solicita se informe al respecto.  
 
Asimismo, en el detalle del incumplimiento, el particular señaló que lo denunciado 
corresponde a la obligación de transparencia prevista en el formato b), de la fracción 
XXIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la “Erogación de recursos por 
contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad”, para todos los 
periodos del ejercicio 2021.  
 
Al respecto, es importante señalar que, del análisis realizado a las denuncias 
presentadas, se observó que existía coincidencia en el denunciante, en el sujeto 
obligado, así como en la obligación de transparencia denunciada, por lo que, se 
acordó la acumulación de la denuncia DIT 0232/2022 al expediente DIT 0233/2022. 
 
Una vez admitido a trámite el expediente en que se actúa, se requirió al sindicato 
denunciado que rindiera informe justificado mediante el cual manifestó, en términos 
generales, lo siguiente:  
 

• Que los hechos referidos por la denunciante deben ser considerados como 
falsos, ya que hacen valer afirmaciones inexactas e incorrectas que carecen 
de sustento legal.  

 

• Que el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de 
México ha dado cumplimiento en tiempo y forma a cada uno de los 
requerimientos derivados de la verificación vinculante a las obligaciones de 
transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la información Pública. En ese sentido, en el artículo 70_XXIII 23b existe una 
nota en la que se establece el por qué ese sujeto obligado no rinde 
información respecto a la publicidad oficial.  
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• Que el sujeto obligado en ningún momento ha dejado de cumplir con las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70, 78 y 79 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales para 

allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 

analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 

SIPOT, correspondiente al formato, fracción, artículo y periodo denunciado, como 

se advierte en las pantallas que se precisan en los Resultandos V y IX de la presente 

resolución, de las que se advirtió que desde la presentación de la denuncia el 

Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 

publica información en el formato y periodo objeto de la denuncia.  

Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional.  
 
TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el formato b), de la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a la “Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, 
difusión y publicidad”, de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
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de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) el sujeto obligado debe 
cumplir para el ejercicio 2019 y 20201 20212 con lo siguiente: 
 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 
contrato y concepto o campaña 

 
Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los 
programas de comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad 
aplicable deban elaborar, como la de los recursos públicos erogados o utilizados para 
realizar las actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales 
a través de los distintos medios de comunicación: espectaculares, Internet, radio, 
televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de todas aquellas 
asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el 
quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos 
y servicios que generan ingresos para los sujetos obligados. 
 
Además, incluirán un hipervínculo a la información publicada por la Dirección General 
de Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaría de Gobernación, 
relacionada con la publicidad oficial que se difunde en los espacios a los que accedan 
y utilicen los sujetos obligados de manera gratuita en todos los medios de comunicación, 
es decir, los Tiempos Oficiales, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo fiscal. 
En dicha información se deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información 
relativa a los proveedores, órdenes de inserción, así como contratos celebrados por 
todo tipo de servicio. 
 
Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorías: 
 
Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 
Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 
 

 
1 Los formatos que resultan aplicables para el periodo 2019 a 2020 son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 

Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre 
de dos mil diecisiete, mientras que, los formatos aplicables para el ejercicio 2021 son los establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil veinte. 

 
2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil veinte. 
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En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los 
sujetos obligados deben publicar y actualizar anualmente, el documento que realicen 
respecto al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, de acuerdo con los 
datos especificados en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por 
ejemplo, en el ámbito federal deberán apegarse a lo establecido en el “Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación 
Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
ejercicio fiscal que corresponda”. 
En caso de que el sujeto obligado, de acuerdo con la normatividad aplicable, no genere 
dicha información, deberá especificarlo por medio de una nota fundamentada, motivada 
y actualizada al periodo que corresponda. 
Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está 
publicando la información tiene la función de contratante, solicitante o contratante y 
solicitante, con base en las atribuciones que le hayan sido conferidas. En caso de que 
el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a publicar, 
lo deberá especificar por medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 
 
Además se deberá incluir la información derivada de la contratación de servicios de 
impresión y publicación de información específicamente y con base en el Clasificador 
por Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto obligado, así como el emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable; es decir, la información sobre los gastos 
erogados y asignados a las partidas correspondientes que, de manera ejemplificativa, 
no limitativa, corresponden a los siguientes conceptos del Capítulo 3000 Servicios 
generales: 
 

• Concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 
(partidas específicas 33604 Impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
33605 Información en medios masivos derivada de la operación y 
administración de las dependencias y entidades). 

 

• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas 
específicas 361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; 362 Difusión por radio, televisión y 
otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o 
servicios; 363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet; 364 Servicios de revelado de fotografías; 365 
Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video; 366 Servicio de creación 
y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet; 369 Otros servicios 
de información). 

 
En relación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de 
Estado y tiempo fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, 
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adscrita a la Secretaría de Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable de 
publicar la información correspondiente a dicha sección, en virtud de que es la 
administradora de los tiempos de Estado. Además en tiempos electorales la autoridad 
electoral (Instituto Nacional Electoral) asignará una clave de identificación análoga a los 
spots que transmitan los partidos políticos en el uso de Tiempos oficiales, y a sus 
propios mensajes. 
Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de 
transmisión gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y canales de televisión 
abierta; y tiempo fiscal es el pago en especie de un impuesto federal que deben realizar 
las empresas de radio y televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hacer 
uso del espacio aéreo mexicano para difundir sus señales: “Las empresas de radio y 
televisión concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal, 
en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en radio. Los 
mensajes transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos.” 
 
Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información 
oportuna y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se 
trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos 
los sujetos obligados deberán incluir dos mensajes aclaratorios e informativos que 
señalen: 
 

Mensaje 1: “La publicación y actualización de la información relativa a la 
utilización de los Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación.” 
 
Mensaje 2: “La publicación y actualización de la información relativa a la 
utilización de los Tiempos oficiales está a cargo del Instituto Nacional 
Electoral.” 

 
Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la información que publican los sujetos 
obligados referidos. 
 
Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizada 
trimestralmente. 
 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores, respecto del Programa Anual de 
Comunicación Social o equivalente y de las erogaciones por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad. 
Aplica a: todos los sujetos obligados  
 
Criterios sustantivos de contenido 
[…] 
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La información correspondiente a Erogación de recursos por contratación de 
servicios de impresión, difusión y publicidad constará de los siguientes datos: 
Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 8 Función del sujeto obligado (catálogo): Contratante/ Solicitante/ Contratante 
y solicitante Criterio 9 Área administrativa encargada de solicitar el servicio o producto, 
en su caso 
Criterio 10 Clasificación del(los) servicios (catálogo): Servicio de difusión en medios de 
comunicación / Otros servicios asociados a la comunicación / Erogación de recursos 
por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad / Utilización de los 
Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal  
Los datos que se deberán publicar con relación a la erogación de recursos por 
contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad son los siguientes: 
Criterio 11 Tipo de servicio 
Criterio 12 Tipo de medio (catálogo): Internet/Radio/Televisión/Cine/Medios 
impresos/Medios digitales/Espectaculares/Medios complementarios81/Otros servicios 
asociados82/Otro (especificar) 
Criterio 13 Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio); ½ plana 
(periódico); cine segundos, revistas, folletos 
Criterio 14 Tipo (catálogo): Campaña/ Aviso institucional 
Criterio 15 Nombre de la campaña o aviso Institucional, en su caso 
Criterio 16 Año de la campaña 
Criterio 17 Tema de la campaña o aviso institucional 
Criterio 18 Objetivo institucional 
Criterio 19 Objetivo de comunicación 
Criterio 20 Costo por unidad 
Criterio 21 Clave única o número de identificación de campaña, aviso institucional o 
análogo 
Criterio 22 Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de campaña 
publicitaria o aviso institucional, o el número análogo de identificación de la campaña 
Criterio 23 Cobertura83(catálogo): Internacional / Nacional / Estatal / Delegacional o 
municipal 
Criterio 24 Ámbito geográfico de cobertura, en su caso 
Criterio 25 Fecha de inicio de la campaña o aviso institucional con el formato 
día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de término de la campaña o aviso institucional con el formato 
día/mes/año 
Respecto a la población objetivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 
Criterio 27 Sexo (catálogo): femenino/masculino/femenino y masculino 
Criterio 28 Lugar de residencia 
Criterio 29 Nivel educativo 
Criterio 30 Grupo de edad 
Criterio 31 Nivel socioeconómico 
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Respecto a los proveedores y su contratación se publicará: 
Criterio 32 Razón social o nombre completo del (los) proveedor(es) y/o responsable(s) 
de publicar la campaña o la comunicación correspondiente (nombre[s], primer apellido 
y segundo apellido en caso de ser persona física) 
Criterio 33 Nombre del (los) proveedor(es) y/o responsable(s) 
Criterio 34 Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral proveedora 
del producto o servicio publicitario 
Criterio 35 Procedimiento de contratación (catálogo): Licitación pública/Adjudicación 
directa/Invitación restringida 
Criterio 36 Fundamento jurídico del proceso de contratación 
Criterio 37 Descripción breve de las razones que justifican la elección de tal proveedor 
Respecto a los recursos y el presupuesto: 
Criterio 38 Partida genérica 
Criterio 39 Clave del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto) 
Criterio 40 Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto) 
Criterio 41 Presupuesto asignado por concepto 
Criterio 42 Presupuesto modificado por concepto 
Criterio 43 Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportado 
Criterio 44 Denominación de cada partida 
Criterio 45 Presupuesto total asignado a cada partida 
Criterio 46 Presupuesto modificado por partida 
Criterio 47 Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
Criterio 48 Fecha de firma de contrato con el formato día/mes/año 
Criterio 49 Número o referencia de identificación del contrato 
Criterio 50 Objeto del contrato 
Criterio 51 Hipervínculo al contrato86 firmado 
Criterio 52 Hipervínculo al convenio modificatorio, en su caso 
Criterio 53 Monto total del contrato 
Criterio 54 Monto pagado al periodo publicado 
Criterio 55 Fecha de inicio de los servicios contratados con el formato día/mes/año 
Criterio 56 Fecha de término de los servicios contratados con el formato día/mes/año 
Criterio 57 Número de factura 
Criterio 58 Hipervínculo a la factura 
[…] 
 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 89 Periodo de actualización de la información: trimestral; anual, respecto del 
Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
Criterio 90 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 91 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 92 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 93 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 94 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 95 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 96 La información publicada se organiza mediante los formatos 23a, 23b, 23c 
y 23d en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 
Criterio 97 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Como ha quedado descrito, Ia fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General 
relativa a “Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y 
concepto o campaña”, se organiza en cuatro formatos, que son: a) Programa anual 
de comunicación social o equivalente, b) Erogación de recursos por contratación 
de servicios de impresión, difusión y publicidad, c) Utilización de los Tiempos 
Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal y d) Mensaje e hipervínculo a la 
información relacionada con los Tiempos Oficiales.  
 
Así las cosas, atendiendo a lo manifestado por el denunciante, únicamente se 
analizará el formato b), relativo a la erogación de recursos por contratación de 
servicios de impresión, difusión y publicidad.  
 
Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que, para el 
segundo formato, el sujeto obligado debe indicar si tiene la función de contratante, 
solicitante o contratante y solicitante, con base en las atribuciones que le hayan sido 
conferidas. En caso de que el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente 
con todos los rubros a publicar, lo deberá especificar por medio de una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 
 
Por su parte, resulta importante precisar que el formato de la fracción denunciada 
tiene un periodo de actualización trimestral, así como una conservación de la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores por lo que, de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización 
y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos Generales, la 
información que debía estar publicada en el SIPOT a la fecha de la presentación de 
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la denuncia, es la correspondiente a los cuatro trimestres del ejercicio 2021, 2020 y 
2019.  
 
Ahora bien, es importante señalar que el particular señaló de forma expresa en el 
texto de su denuncia que el sujeto obligado no cuenta con información desde el 
2018 y solicitó se informara al respecto, sin embargo, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos 
Generales, la información que debía estar publicada en el SIPOT a la fecha de la 
presentación de la denuncia, es la correspondiente a los cuatro trimestres del 
ejercicio 2021, 2020 y 2019, el presente análisis se ceñirá a la información 
correspondiente a dichos periodos, puesto que la información correspondiente al 
ejercicio 2018 ya no es exigible al sujeto obligado.  
 
En ese sentido, de la primera verificación realizada por este Instituto, se observó lo 
siguiente:  
 
Ejercicio 2019, 2020 y 2021 
 
Antes de presentar el análisis de la información publicada en el formato y fracción 
de referencia, se precisa que lo encontrado en el primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestres de los ejercicios 2019, 2020 y 2021 se expondrá en conjunto, en aras de 
evitar repeticiones, ya que la información de dichos periodos se encuentra en los 
mismos términos.  
 
En ese sentido, se advirtió la existencia de cuatro (4) registros publicados, uno para 
cada trimestre, y la existencia de información en los siguientes campos: Ejercicio, 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año), Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información, Fecha de actualización de la información publicada con 
el formato día/mes/año, Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año y Nota, mientras que en los campos restantes, se omitió 
publicar la información correspondiente. Tal como se observa en las imágenes 
siguientes: 
 

a) Ejercicio 2019 
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b) Ejercicio 2020 
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c) Ejercicio 2021 
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Por lo anterior, se procedió a la búsqueda de una nota que justificara la ausencia de 
información en diversos campos, con fundamento en la fracción V del numeral 
Octavo de las Disposiciones Generales de los Lineamientos Técnicos Generales, 
que a la letra disponen: 
 

“Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:  
[…]  
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 

 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado se deberá 

especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota 
breve, clara y motivada. […] 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda.  

[…] “ 
 
De la búsqueda realizada se localizó la siguiente nota, tal como se observa en las 
imágenes del Resultando V:  
 

“Este Sujeto Obligado, derivado a su naturaleza y declaración de principios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (STUNAM), así como el Contrato Colectivo de Trabajo  2018-
2020; el STUNAM no realiza actividades afines a la solicitud o contratación de servicios 
de: impresión, difusión y publicidad con Recursos Públicos. Por lo anterior, no se genera 
información al respecto” (sic) 

 
De lo anterior se desprende que, si bien, el sujeto obligado omite publicar 
información en los criterios “Función del sujeto obligado (catálogo): Contratante/ 
Solicitante/ Contratante y solicitante Criterio 9 Área administrativa encargada de 
solicitar el servicio o producto, en su caso”, Clasificación del(los) servicios 
(catálogo): Servicio de difusión en medios de comunicación / Otros servicios 
asociados a la comunicación / Erogación de recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad / Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de 
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Estado y tiempo fiscal”, “Tipo de servicio”, “Tipo de medio (catálogo): 
Internet/Radio/Televisión/Cine/Medios impresos/Medios 
digitales/Espectaculares/Medios complementarios81/Otros servicios 
asociados82/Otro (especificar)”, “Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 
segundos (radio); ½ plana (periódico); cine segundos, revistas, folletos”, “Tipo 
(catálogo): Campaña/ Aviso institucional”, “Nombre de la campaña o aviso 
Institucional, en su caso”, “Año de la campaña”, “Tema de la campaña o aviso 
institucional”, “Objetivo institucional”, “Objetivo de comunicación”, “Costo por 
unidad”, “Clave única o número de identificación de campaña, aviso institucional o 
análogo”, “Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de campaña 
publicitaria o aviso institucional, o el número análogo de identificación de la 
campaña”, “Cobertura(catálogo): Internacional / Nacional / Estatal / Delegacional o 
municipal”, “Ámbito geográfico de cobertura, en su caso”, “Fecha de inicio de la 
campaña o aviso institucional con el formato día/mes/año”, “Fecha de término de la 
campaña o aviso institucional con el formato día/mes/año”, “Sexo (catálogo): 
femenino/masculino/femenino y masculino”, “Lugar de residencia”, “Nivel 
educativo”, “Grupo de edad”, “Nivel socioeconómico”, Respecto a los proveedores 
y su contratación se publicará: “Razón social o nombre completo del (los) 
proveedor(es) y/o responsable(s) de publicar la campaña o la comunicación 
correspondiente (nombre[s], primer apellido y segundo apellido en caso de ser 
persona física)”, “Nombre del (los) proveedor(es) y/o responsable(s)”, “Registro 
Federal de Contribuyentes de la persona física o moral proveedora del producto o 
servicio publicitario”, “Procedimiento de contratación (catálogo): Licitación 
pública/Adjudicación directa/Invitación restringida”, “Fundamento jurídico del 
proceso de contratación”, “Descripción breve de las razones que justifican la 
elección de tal proveedor”, Respecto a los recursos y el presupuesto: “Partida 
genérica”, “Clave del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto)”, 
“Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto), “Presupuesto 
asignado por concepto”, “Presupuesto modificado por concepto”, “Presupuesto total 
ejercido por concepto al periodo reportado”, “Denominación de cada partida”, 
“Presupuesto total asignado a cada partida”, “Presupuesto modificado por partida”, 
“Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida”, “Fecha de firma de 
contrato con el formato día/mes/año”, “Número o referencia de identificación del 
contrato”, “Objeto del contrato”, “Hipervínculo al contrato firmado”, “Hipervínculo al 
convenio modificatorio, en su caso”, “Monto total del contrato”, “Monto pagado al 
periodo publicado”, “Fecha de inicio de los servicios contratados con el formato 
día/mes/año”, “Fecha de término de los servicios contratados con el formato 
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día/mes/año”, “Número de factura”, “Hipervínculo a la factura”, también lo es que 
publica la nota antes citada, la cual justifica la ausencia de información, dado que 
el sujeto obligado señala que derivado de su naturaleza como organización sindical, 
su normatividad establece como finalidad principal la de garantizar el logro de 
mejores condiciones de trabajo para sus agremiados, y no realiza contrataciones de 
servicios de impresión, difusión y publicidad que involucren recursos públicos.  
 
Ahora bien, en su informe justificado, el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México señaló que ha dado cumplimiento en 
tiempo y forma a cada una de las obligaciones de transparencia establecidas en la 
Ley General. En ese sentido, en el formato b), de la fracción XXIII, del artículo 70 
de dicha ley existe una nota en la que se establece el por qué ese sujeto obligado 
no rinde información respecto a la erogación de recursos públicos en servicios de 
publicidad oficial. 
 
Posteriormente, de la segunda verificación virtual, al contenido del formato b) de la 
fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General para el primer, segundo, tercer y 
cuarto trimestres de 2019, 2020 y 2021, se advirtió que ésta se encuentra en los 
mismos términos que la primera verificación, tal como se aprecia en las imágenes 
plasmadas en el Resultando IX, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente.  
 
En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
puesto que, del análisis al informe justificado y las verificaciones virtuales, no se 
desprende que Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México haya incumplido con la publicación de la información 
correspondiente al formato b) de la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General 
para el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de 2019, 2020 y 2021, pues tal y 
como menciona en su informe, publica una nota en la cual explica que no realiza 
erogación de recursos públicos por concepto de impresión, difusión y publicidad.  
 
Por lo expuesto y fundado se: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción I, 
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de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y en términos del considerando tercero resulta improcedente, 
por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la parte denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
los efectos legales conducentes. 
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Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el 
seis de abril de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria 
Técnica del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0232/2022 y su acumulado DIT 0233/2022, emitida por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el seis de abril de dos mil 
veintidós. 


